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CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICА

FECHAAÑO HECHO RELEVANTE

2010
La Asamblea Legislativa aprueba la Ley de Acceso a la Información
Pública (LAIP), por medio de Decreto Legislativo No 534

2 de diciembre de 2010

El Presidente de la República envía un pliego de observaciones de la

LAIP a la Asamblea Legislativa
5 de enero de 2011

La Asamblea Legislativa acepta parcialmente las observaciones del

Ejecutivo
3 de marzo de 2011

La LAIP es publicada en el Diario Oficial No 70, Tomo 391 8 de abril de 2011

2011
Entra en vigencia la LAIP 8 de mayo de 2011

El Presidente de la República, por medio del Decreto Ejecutivo 136

emite el Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública
1 de septiembre de 2011

2012

El Reglamento es publicado en el Diario Oficial No 163, Tomo 392

Entra en vigencia el Reglamento de la LAIP

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por

medio de sentencia de Inconstitucionalidad 13-2012 declaró

inconstitucionales los artículos 2, 29, 73 у 75 del Reglamento de la
LAIP

Se envían ternas al Presidente de la República por parte de las

instituciones proponentes para elegir a los Comisionados del Instituto

de Acceso a la Información Pública

Vence el plazo establecido en los Arts. 53 inciso 7° y 105 de la LAIP,

para que el Presidente de la República nombre a los Comisionados

2 de septiembre de 2011

10 de septiembre de 2011

5 de diciembre de 2012

3 de febrero de 2012

4 de marzo de 2012

La Asamblea Legislativa por medio del Decreto 303 emite reformas

a la Ley de Acceso a la Información Pública. Dichas enmiendas

abarcaban tres puntos principales: a) inclusión de nuevas causales de

reserva; b) reformas en el proceso de elección de los Comisionados y;

c) modificación en las facultades del Instituto

8 de febrero de 2013

2013 El Presidente de la República veta por inconveniente las reformas a

la LAIP
14 de febrero de 2013

El Presidente de la República, señor Carlos Mauricio Funes Cartagena,
nombra a los Comisionados del IAIP

23 de febrero de 2013

Comienza el Trabajo del Instituto de Acceso a la Información Pública 25 de febrero de 2013

En el caso 1-A-2013 se emite la primera resolución del Instituto de
Acceso a la Información Pública

2 de mayo de 2013

Concluye el año laboral del IAIP con un total de 99 casos conocidos

por el IAIP: 14 denuncias, 75 apelaciones, 8 faltas de respuestas y 2
procesos iniciados de oficio, de los cuales se resolvieron 72 casos

21 de diciembre de 2013







Institute de Accere
a la Infermacién
Pablica

Derecho de acceso a la información pública

Ley de Acceso a la Información Pública

Art. 2. Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada,
administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera

oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna.

Fines

Art. 3. Son fines de esta ley:

a. Facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información pública mediante

procedimientos sencillos y expeditos.

b. Propiciar la transparencia de la gestión pública mediante la difusión de la

información que generen los entes obligados.

c. Impulsar la rendición de cuentas de las instituciones y dependencias públicas

d. Promoción de la participación ciudadana en el control de la gestión gubernamental

y la fiscalización ciudadana al ejercicio de la función pública.

e. Modernizar la organización de la información pública.

f. Promover la eficiencia de las instituciones públicas.

g. Promover el uso de las tecnologías de la información y comunicación y la

implementación del gobierno electrónico.

h. Proteger los datos personales en posesión de los entes obligados y garantizar su

exactitud.

i. Contribuir a la prevención y combate de la corrupción.

j. Fomentar la cultura de transparencia.

k. Facilitar la participación de los ciudadanos en los procesos de toma de decisiones

concernientes a los asuntos públicos.

Principios

Art. 4. En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios
siguientes:

a. Máxima publicidad: la información en poder de los entes obligados es pública

y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas por la

ley.

b. Disponibilidad: la información pública debe estar al alcance de los particulares.

c. Prontitud: la información pública debe ser suministrada con presteza.

d. Integridad: la información pública debe ser completa, fidedigna y veraz.

e. Igualdad: la información pública debe ser brindada sin discriminación alguna.
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